
DIRECCION DE URBANISMO
UNIDAD DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUD DE USO DE SUELO

Fecha de solicitud:

DATOS DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION DE LA PROPIEDAD

USO SOLICITADO:

DETALLE LA ACTIVIDAD:

DETALLE LA ACTIVIDAD:

PARA USO DE LA OFICINA

SE REQUIERE
PARA:

BARRIO:

FINCA:

DISTRITO:

N0. DE PLANO CATASTRADO: SJ-

(    ) RESIDENCIAL (    ) INDUSTRIAL

(    )  Construcción nueva

(    ) Urbanización

Nombre del Solicitante:

Teléfono:

Reglamento de Zonificación, artículo (s)

Superficie mínima:

Retiro posterior:

Localización:

Observaciones o condiciones:

Resolución: (  ) Uso Conforme (  ) No Conforme (  ) Uso Condicional

Teléfono: 2217-3500 / 2217-3538. Dirección electrónica: cvega@desamparados.go.cr
Dirección: Palacio Municipal, costado norte del Parque Centenario, Desamparados, San José, Costa Rica. Página municipal:

www.munidesamp.go.cr

(  ) Uso Existente No Conforme

Patente No.: Tipo de patente:

m² Frente mínimo:

m²  Espacios de estacionamiento:

m²   Retiro Frontal:

I.F.A:

para Zona

Fax: E-mail:

Firma del Solicitante: # cédula:

(    )  Remodelación

(    ) Fraccionamiento

(    )  Ampliación (    ) Condominio

(    ) Patente

(    ) Traslado de Patente

Permiso de
Funcionamiento(    )

(    ) RECREATIVO

(    ) INSTITUCIONAL (    ) COMERCIO Y SERVICIOS (    ) OTROS

DIRECCION EXACTA:

De acuerdo con el Plan de Ordenemiento Territorial del Cantón de Desamparados y sus Reglamentos de Zonificación de Uso del
Suelo. Construcciones, Rótulos Pubicitarios. Validad y Transportes y Espacios Públicos, la propiedad y su uso debe cumplir los
siguientes requisitos:

A
1862

CULTURA-MORAL-TRABAJO

DESAMPARADOS


